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LA REALIDAD
Ásí se hace forzoso llamar á la repâ -

triación,.
I I  vulgar modismo d# «ver y creor» 

tien» aUora aplicación adecuada y prác­
tica.

Porque se necesita leer que el barco 
h ó p ha llegado á este ó el otro puerto y 
estrechar luego la mano de algún com­
pañero, para persuadirse de que todo lo 
relatado no es un cuento imaginativo 
producto del delirio.

No lo es desgraciadamente.
Dieen que nos han vencido y que he­

mos sido derrotados; forzoso será creer­
lo; ¿dónde? Ese e» el problema.

Unos días más de resistencia en San­
tiago habrían acaso producido el reem­
barco de los invasores duramente escar­
mentados por nuestros valientes cuando 
pretendieron medirse con ellos pecho á 
pecho...

¿Pero á qué amargarnos eon semejan­
tes recuerdos?

Lo cierto, lo positivo, lo indudable es 
que tomos los vencidos (¡!) y que nues­
tros ejércitos coloniales se repatrian ve­
lozmente.

Ya estará evacuado Puerto Rico; ma­
ñana lo será Cuba, y unas cuantas doce­
nas de días sepáranos del momento en 
que se abata nuestro pabellón en todas 
aquellas extensas posesiones.

Entre los que regresan, vienen natu­
ralmente las fuerzas del Instituto en 
ambas Antillas.

Frecuentemente nos ocupamos de esto, 
pero como sigamos ignorando la situa­
ción que han de afrontar á su arribada 
á la Península, necesariamente hemos 
de volver sobre un asunto que reviste los 
dobles caracteres de oportunidad y con- 
veniensia.

Que se concede licencia, ya estamos
cu HiM», pnriiiiau .j—v. » -
ducido y todo es bueno á lo sumo para 
el soldado que se reintegre á su hogar, 
se hace imposible y mortífero para el 
que, como el caracol, lleva consigo cuan 
to constituye su presente; y que esta es 
la situación de la generalidad de los 
Guardias repatriados, ni que decirse 
tiene; análoga en muchísimos puntos de 
vista á la de los Oficíales subalternos 
cargados de necesidades, familia etc. y 
eon escaso haber.

Pues por ellos es principalmente por 
los que nos preocupamos.

La única situación que puede atenuar 
algo el deplorable presente de unos y 
otros, sería poderlos colocar á medida 
que lleguen.

No hay vacantes, se nos-objetará.
Pues se hacen, señor Ministro de la 

Guerra, que el interés del soldado y el 
del Oficial son ante todo.

Ya sabemos que el General C orrea- 
como lo haría cualquier otro General es­
pañol en su caso—abunda en este pare- 
eer, pero como los cuidados del Ministro 
han de solicitarlos do continuo multi­
tud de circunstancias, todas interesan­
tes, caso en que no se halla el centro di­
rectivo del Instituto respecto al Cuerpo, 
puesto quo sólo á él ha de atender, nos 
parecería bien que por él se estudiaran 
y propusieran medios de colocar á cuan­
tos regresen de Ultramar y principal­
mente las clases inferiores, como más 
necesitadas.

Y para ello, no basta d irig ir éstas ó 
las otras excitaciones fáciles de formu­
lar poro muchas veces imposibles de 
cumplir; lo conveniente y útil, sería ofre 
cer medios prácticos que desde luego 
llenen la sentida necesidad.

A  nuestro modo de ver, dos términos 
se imponen en tan complejo asunto.

Uno, de inmediata aplicación, como lo 
seria el destino eti cmüsióií de todos los 
Jefes, Oficiales y tropa repatriados.

Los Coroneles á las órdenes del Direc­
tor, quien utilizaría sus servicios.

Los Tenientes Coroneles y Comandan­
tes á las planas mayores de los Tercios 
con igual fin y en idéntica forma el res­
to hasta el última Guardia, de modo que 
todos al colocar un pie sobre las playas 
do la madre patria, supieran ya á don­

de habían de incorporarse una vez ex­
tinguida la licencia que en primer lu­
gar disfrutasen.

Que esto elevaría algo el presupuesto, 
¿y que? ¿No son merecedores y dignos de 
tan pequeña atención cuantos regresan 
mucho más revistiendo la resolución, 
ca-io de adoptarse, temperamentos de 
transitoriedad?

Porque una vez atendida la preferen­
te colocación de estos bizarros contin­
gentes, sería llegado el momento de ana­
lizar y estudiar la composición actual de 
las unidades orgánicas superiores é in ­
feriores del Instituto, para ver de ar­
monizar como procede la fuerza corres­
pondiente á cada una y á buen seguro 
que en ello había de encontrarse prove­
choso venero en beneficio del Cuerpo en 
general.

Conste pues, que hay medios de con­
jurar las dificultades que la repatriación 
ofrece y que dentro de las condiciones 
mismas del Instituto pueden hallarse 
después otros, de carácter permanente, 
que regulen la situación general de to­
dos.

La importancia de este asunto, hace 
que nos propongamos tratarle eon la re­
petida insistencia que se merece.

Dicho Ilustrado Teniente Coronel, inspec­
cionó el miércoles la sección de Guardia Ci­
v il de dotación en Ceuta á cuyo punto fné 
acompañado del Capitán Sr. Carretero Gó­
mez.

El Sr. La Barrera no considera de necesl • 
dad práctica el establecimiento de un pues­
to de Guardia C ivil en Torre Alháquima, á 
consecuencia de estar su término perfecta­
mente vigilado por la fuerza de los puestos 
inmediatos.

Merece los mayores elogios el celo que des­
plega tan ilustrado jefe por la Comandancia 
de su digno mando.

Falleetm iento

Ha fallecido á consecuencia de una afec­
ción cardicLGCíi el día 9 en Gerona, el veterano 
Teniente Coronel retirado, del Cuerpo, Don 
Luis León de Solelo.

Muchas son las simpatías con que contaba 
en Gerona el finado, por esto ha sido an 
muerte muy sentida.

Reciba su familia el pésame más sentido. 

P en s ió n

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
R o bo  inaudito

De tal lo califica, y con razón, la prensa 
valenciana.

Ito es posible concebir mayor cinismo que 
el desplegado por los bandidos que entraron 
en la casa del Sr. Ferrandiz, vecino de Ebo.

Después de cerrar la puerta de la calle 
ataron á dicho señor y á su esposa, y como 
una criada pudo escapar á la boardilla, des­
de allí, á grandes voces, pidió auxilio acu­
diendo todo el vecindario.

No por eso se intimidaron los ladrones, 
sino que persistiendo «u sus amenazas de 
muerte, salieron tranquilos de la casa con 
lO.O'JO pesetas, llevando en rehenes á los

hnxtn 1« I*»
gente se atreviera á detenerlos por el justi­
ficado temor deque mataran á los señores de 
Ferrandiz en el mismo momento que los ve­
cinos hicieran armas contra los bandidos.

Hasta aquí el delito queda escandalosa­
mente impune, pero la Benemérita se ha en­
cargado de que los cínicos foragidos pur­
guen su fechoría.

Después de ruda batida ha logrado captu­
rar á cuatro, devolviendo la tranquilidad á 
los consternados habitantes de Ebo.

R epatriado »

En el vapor Sairustegm han llegado 180 fa­
milias de lo Guardia Civil.

U u  m édico fa l»o

Copiamos de nuestr i estimado colega El 
Imparcial el siguiente hecho que ofrece el 
caso raro de ser el protagonista homónimo 
del Director de la Guardia Civil.

El Diario d& E'&rgos dice que el médico del 
pueblo de Cabañas de Esgueva, de aquella 
provincia, D. Romualdo Palacios, resulta 
ahora que no es tal módico.

El enredo se ha averiguado por la Guardia 
C ivil con motivo de las amenazas de muerte 
que hizo al supuesto Galeno un individuo 
llamado Luis Caballero, quien exigía á aquél 
1.800 reales.

Nada menos que tres años había estado 
ejerciendo la profesión el citado Palacios, 
valiéndose de un título falsificado que Caba­
llero le proporcionó mediante cierta canti­
dad, que es la que ahora le  exigía.

Lo raro del caso es que en tan largo tiem ­
po no se descubriera el enredo, que ahora se
encargará de aclarar el juzgado de Lerm a. 

U n  »eou e »tro

Leemos que en la provincia de Gerona, tér­
mino de Palamós, ha sido secuestrado hace 
dias un vecino de ésta Ultima v illa  que se 
dirigía á La Selva y á quien los secuestra­
dores, después de robar, han mantenido cua­
tro días en su poder hasta persuapirse de 
que no obtendrían ninguna suma por sures-

Es de suponer la actividad que estará des­
plegando la fuerza de aquella Comandancia 
para descubrir y prender á los autores de 
tan criminal atentado, y  es tal nuestra con­
fianza, quo no dudamos del inmediato resul­
tado.

U n  p rim er J e fe  oe lo »o

Ha sido concedida á Doña Lucia Medina 
Martin, viuda del segundo Teniente de la 
Guardia C ivil, retirado, D. Nicomedes Manso 
Adanero.

Indem n ización  de p ren da »

Son muchas las cartas quo recibimos apro- 
póslto do los artículos publicados con el ob­
jeto de que se indemnice á los Individuos del 
Cuerpo de los deterioros que sufran en sus 
prendas en función del servicio.

Pocos serán los que en este concepto no 
hayan experimentado algún quebranto en 
sus intereses, que el Estado debe garantir, 
porque es natural y justísimo que se indem 
nice lo que en el cumplimiento del deber se 
haya inutilizado, abonando el valor íntegro 
de la prenda como nueva, pues la reposición 
no se verifica con prendas viejas.

¿Encontraremos también en este punto 
oidos de mercader?

U a  po lic ía

La prensa censura á la policía con motivo 
de los escandalosos robos verificados en esta 
corte en los sitios más céntricos.

Uno de ellos ha sido despojar de un reloj 
á una señora en la calle de Preciados á dos 
pasos de ia Puerta del Sol, procediendo los 
cacos violentamente, sin que nadie les Im­
pidiera llevar á cabo su hazaña.

La reorganización de la policía se impone.

M u erte  repentliva

El Sargento D. Antonio Muñóz Fajardo, de 
la Comandancia de Granada, falleció el 17 
del corriente repentinamente en la Casa- 
cuartel de aqnella capital.

Enviamos el pésame á en familia.

A »u n to »  prop io »

Procedente de Sevilla ha llegado á esta 
Corte el ilustrado Teniente Coronel D. Car­
los García.

U n  pé»am e

Nuestro querido amigo el ilustrado Sar­
gento del Cuerpo D. Pedro Estéban del Valle, 
que ha venido prestando sus servicios en 
Real de la Jura (Sevilla), y  recientemente 
destinado á la Comandancia de Vizcaya, ha 
perdido á consecuencia del sarampión á su 
hija Gila, preciosa y discreta niña que era 
el ídolo de sus hoy atribulados padres.

Sincera es la alegría que nos ha producido 
él ascenso á Sargento del Sr. Estéban del 
Valle, pero no lo es menos el sentimiento 
que nos ha ocasionado la pérdida que hoy le 
abate. ¡Conformidadl

Consejo de G u erra

El primer Jefe de la Comandancia de Cá­
diz, Teniente Coronel D. Manuel de Barrera 
y Fernández, que tan notables servicios 
prestó en la Habana como Jefe de órden pú­
blico, va á pedir el establecimiento de una 
red telefónica que abrace toda la provincia 
de Cádiz y cuyo servicio está encomendado 
al benemérito Instituto.

Bajo la presidencia d T  General de d iv i­
sión D. Luis de Castellvl, se ha celebrado en 
Barcelona en la sala de justicia del Cuartel 
de Roger del Lauría el anuncia loCousejo de 
Guerra de Oficiales generales que ha visto y 
fallado la causa instruida por el Teniente 
Coronel de la Guardia C ivil D. Emilio Mola 
López contra un Teniente del Instituto acu­
sado de ofensa por escrito á superior.

Han sido vocales los Generales de brigada 
Sres. Fontsaré, Mackenna, Fernández, Bor- 
bón, Bejar y López Diaz.

El Comandante de Caballería Sr. Ubach 
leyó el escrito del fiscal, Comandante de In ­
fantería D. Juan Hernández Carillas, cali­
ficando el hecho do autos como falta, no pu- 
diendo pedir pena ninguna, la caal en caso 
de no salir absuelto el procesado, correspon­
de aplicarla al Capitán general.

El defensor, Capitán de Infantería D. Ce­
sáreo Hueseas Carmona, pidió la absolución.

El Consejo se reunió en sesión secreta para 
deliberar.

El législador no quiso poner en tela .de 
juicio siquiera la perfectlsima razón que 
asiste á los Jefes y Oficiales del Ejército para 
atraer á esos seres queridos quo, huérfanos 
de recursos para acometer mayor empresas, 
querían sin embargo continuar las honrosas 
tradiciones de los autores de sus días.

En el Ejército, esto es, en las armas de 
combate, el Jefe ú Oficial puede usar de la 
prerrogativa ó privilegio que la aludida ley 
le  otorga y aún traducirla en hechos positi­
vos, puesto que el alta de tales elementos 
na ha de causar pertnrbación, puesto que 
los padres son los llamados á mantenerlos á 
su inmediación y á erigirse en directores y 
maestros de sus primeros pasos en la espi­
nosa carrera de las armas.

Pero los Jefes y Oficiales de la Guardia Ci­
v il ¿cómo usarán del privilegio?

En ninguna forma que no sea despren­
diéndose de sns hijos y separándose en ab­
soluto de ellos para entregarlos á los aza­
res de lo desconocido.

Sin establecer más premisas, resalta des­
de luego la diferencia sensible y  desventa­
josa en pro de unas y en contra de otros, á« 
un idéntico cuerpo de doctrina.

Diferencia injastifleada y  merecedora de 
fijar en ella la atención del señor Ministro 
de la Guerra para remediarla.

Y  como entendemos fácil la tarea, de aqní 
que nos propongamos consagrar algún espa­
cio á tan capital asunto para el porvenir de 
los hijos de los beneméritos Jefes y  Olcia- 
les del Instituto.

Establecido y  presupuesto el derecho que 
arranca de la vigente ley  de reclutamiento 
para el ingreso en filas de los hijos de m ili­
tares y demostrada á la vez la imposibili­
dad que usen de él Jefes y Oficiales alejados 
de ellas por el desempeño de sn cometido 
peculiar pero distinto del general que rinde 
la fuerza armada, no queda si no analizar, 
discutir y convenir aquellos medios más ra­
cionales y mejores para que todos por igual 
y cada uno en la situación en que se halle, 
pueda usar sin detrimento, lesión ó diferen­
cia de una misma concesión legislativa.

Esto es lo que nos proponemos examinar 
aquí, sometiendo el resultado á la conside­
ración primera de nuestros abonados, que 
de manifestarse conformes, podrían fácil­
mente solicitar y recabar de los poderes pú­
blicos la indispensable sanción.

Sobre la base de los Colegios de Valdemo- 
ro y Jetafe, podría á nuestro juicio resol­
verse el problema.

Creándose en el primero ana sección d» 
«Guardias de menor edad» en que tuvieran 
cabida después de filiados ios hijos de Jefes, 
Oficiales y hasta los de las clases de tropa 
del Instituto que lo solicitaren hasta cnbrlr 
el número de plazas estipulado, proveyén­
dose luego las vacantes por riguroso turno 
de antigüedad.

En esta sección y desde los catorce á los 
dieciocho años como limites mínimo y má­
ximo de edades; en dos cursos anuales se es­
tudiarían las materias de preparación que 
hoy se exigen y puedan exigirse á futuro 
para ingresar en el Colegio para Oficiales de 
Jetafe, concediéndose á esta procedencia el 
derecha á ocuparla cuarta parte de plazas 
de cada convocatoria, siempre qne eviden­
ciasen la indispensable aptitnd.

En forma tan sencilla, el Jefe, Oficial, Sar­
gento ó Cabo que tenga hijos varones á quie­
nes-no pueda proporcionar otra carrera, ha­
llarla  sin dispendios de ninguna clase me­
dios do alcanzar para sus hijos en la hon­
rosa profesión que él sirve, y el privilegio 
de la ley en favor de los hijos de militares 
se haría extensivo á los.h^T desheredados 
del Instituto, que para utilizarlo han de 
hacerlo separándose en edad inconveniente 
de la dirección y concejo de sus padres, para 
afrontar solos y sin apoyo la vida de cuar­
tel.

La falta de espacio impídenos continuar 
por hoy, pero como el pensamiento es de los 
que más hondamente sentimos, no hemos de 
abandonarlo y sobre él nos propondremos 
volver, persuadidos de la transcendental 
importancia que entraña y de lo  fácilmente 
que puede realizarse.

jEs tan escaso el haber del individuo y 
tantas las necesidades de todos..I 

El aplazamiento del pago en este caso g e ­
neral resultará atinado, no lo dudamos, pero 
que se nos conceda en cambio que és alta­
mente penoso.

Porque el individuo que á duras penas 
puede cubrir las sofocantes atenciones do 
treinta ó treinta y un días, ¿qué ha de, ha­
cer al ver qne éstos se estiran á treinta y 
cinco?

Una de dos; ó mermar pan ó empeñarse, y 
al fin de la jornada, esto es, cuando los au­
tores de la disposición entonen, el canto de 
victoria, el campo donde ésta se conquiste 
se hallará tapizado con los despojo^..' famé> 
licos de los vencedores...

La victoria de Pirro.
A  semejante costa, es preferible dejar las 

cosas en el ser y estado en qne estaban.
Este al menos es nuestro parecer.
T  como no ha de ocultarse el interés reco­

nocido de quien proceda lo dolorosa que re­
sulta su disposición, si es que existe; con­
fiadamente esperamos la modificación que 
llenaría de jubilo á millares de familias ae- 
cesitadas.

En nombre de ellas dirigimos esta atenta 
súplica gozosos de verla atendida, en el su­
puesto de que sea pauslbla hacerlo, sin de­
jar incumplimentadas disposlones superio­
res.

Si éstas existen y se nos manifestaren, 
acaso pudiéramos exponer á quien las haya 
dictado razones bastante atendibles para 
volver sobre el acuerdo.

EL COLEfilOE JETAFE
POR LA CLASE DE TROPA 

Nuestro anterior articulo con este mismo 
epígrafe publicado, ha producido la natural 
impresión entre la clase de tropa del Insti­
tuto, porque responde á legitimas aspira­
ciones mantenidas al calor de un recto es­
píritu de justicia.

No podemos publicar la media docena de 
trabajos que entre las varias cartas hemos 
recibido, porque todo el espacio nos es ne­
cesario para dedicarlo á las cuestiones pal­
pitantes que no admiten demora.

Pero no hemos de pasar sin acosar recibo 
de los mismos, y esten segaros nuestros 
comunicantes en particnlar y todo ei Cuer­
po en general, de qne sns aspiraciones, tra­
ducidas por El  Heraldo , no son una autopia 
y que solo voluntad se necesita para reali­
zarlas.

¿Qué representación ha tenido la Guardia 
C ivil en un centro que lleva  su nombre?

Casi ninguna.
¿Qué superioridad tiene na Cabo ó Sargen­

to del Ejército sobre un Guardia Civil.
Ninguna, puesto que ya sabemos la facili­

dad de obtener esos empleos en las distin­
tas armas, y además, porque las clases del 
Ejército entran en la Benemérita de Guar­
dias segundos.

Luego ¿entre los Sargentos, Cabos y Guar­
dias, habría contingente sobrado para cu­
brir todas las plazas del Colegio de Jetafe? 

Y de diez Colegios mas.
De donde se deducá, que es preciso darle 

al Instituto lo que es suyo, y hacer extensi­
vo á los Guardias el derecho á presentarse 
en concurrencia con los Cabos y Sargentos 
del Ejército.

¡POR N U ES T R O S  HIJOS!
La vigente ley de reclutamiento y reem­

plazo del Ejército, reconoce el derecho de 
ingreso en filas como voluntarios, á los hijos 
de Jefes, Oficiales y sus aslmlludos.

¿SERA ClEBIfl?
Se nos asegura que se está retrasando la 

paga de los Individuos del Cuerpo unos 
cuantos dias cada mes.

Que lo propio ocurre con los pluses de 
reenganche.

Y en fin, que por este medio, se converti­
rá en vtnoiio la satlsfaclón del haber y plu- 

: ses que hoy se cobran adelantados.
¡ Antes de entrar en materia, hemos de con- 
' signar que estos ronglonqs no obedecen á 
' qnoja que jamás olmos ni á nada que se le 

parezca.
I Nos ocupamos del asunto con referencia 
1 solo á rumores recogidos, y de los que, iu- 

dlrectameote, se han hecho eco otros antes 
' que nosotros.
: Faltos por lo tanto de antecedentes para

discutir el asunto á fondo, no nos queda más 
recurso que el de llamar la atención de quien 
corresponda acerca de él y  exponer las con­
sideraciones que expontáneamente produce.

Viaje por las lineas férreas
Mi querido Director:
Su campaña en favor de que se conceda 

pasaje gratuitamente á las familias de los 
Guardias y clases, sobre todo á los que como 
yo ahora he tenido forzosamente que tras­
ladarme por ascenso, es una campaña qne 
demuestra su interés y  el conocimiento que 
usted tiene de nuestras uece^idad^ y pocos 
recursos.

Acabo de gastarme treinta y un duros en 
el traslado, la paga de dos meses como quien 
dice, y  ya ve usted señor Director si habrá 
que hacer sacrificios para ahorrarlos.

Insista usted hasta que consiga que tan 
buena idea se apruebe, pues aunque yo no 
pienso viajar en mucho tiempo, compren­
do por lo que á mi me pasa lo que les suce­
derá á mis compañeros.

Dándole gracias-, queda de usted atento 
seguro servidor q. s. m. b.

R. S. R.
Cabo del Gmerpo

• •
Con mucho gusto atenderemos á las exci­

taciones que, entre otras machas, nos hacen 
en la anterior curta.

Una y otra vez insistiremos, como en todo 
Insistimos, sin que quebrante nuestra tenaz 
voluntad el proceder pasivo que se encuen­
tra en las altas esferas ante todas ó casi to­
das las provechosas iniciativas.

Bl traje de verano,
El impermeable y
El revolver son buena prueba de ello.
Pero conste que no ha de quedar por re­

cordatorios, pues no otra cosa puede hacer­
se en asuntos tan sencillos, que desde el 
primer momento está demostrado son con­
venientes, justos 7  hacederos.

M

J
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AÑO VI
EL Hm ALBO DE LA  GÜARMA CIVIL

Especialidades del Instituto Audet
A d m in is tra c ió n , con su ltas  y ped idos a l  D r .  

A u d e t , A lc a lá ,  1 » ,  p ra l.  M a d r id . S e  rem i­
ten  p o r  co rreo  á  todos los p u e b lo s  de E s ­
p a ñ a .

A C E m  NEUBEHT.—Para carar los males leves del oído:

satas ^ P®"
A-NTIBLENORRÁGICO IVEL-—?ara curar la blenorragia,
A.N?IDIETÍHím*A\lT^^^ crónicas, 4 pesetas caja.

^  AUDET.—Para curarla difteria, 10 
Desatas irasco.

—^®ra curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINEBpVIOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, ñoje-

insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, ate., 4 pesetas cala.

GrIíOWEE.—Cura el harpas, 4 pesetas

ANTIKREUMÁTICQREYSSER.—Cura el reumatismo cró­
mico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cora los catarros leves, los fley os

i S l o í  íépttcoT por
ANTIW LlTICÜ COWPEB.-Cura ia sífilis en todos sus 

periodos, 4 pesetas frasco.
asma idiopático, 10 pe-

ANTlgÉPTlCAS.—Curan los males de la 
^ alteraciones da la voz,

Poderosas para recobrar bre- 
vamamta la potencia, 4* — ----- •

PERLAS DE LA  SALUD.- 
curso diario sin las mol 
satas caja.

DR. AUDET.-Remedio 
catarros eró-, y líi tisis pixlnionitri lo 

P IL D O ^ S  A N T lJ ^ B a M i/ lc iF lC a n ^ in  dos horas
10 pesetas caja.

cá S ft  y  curativas del

enfermedades del co-
pesetas frasco.

^  f  hemorra-

SIGÜNDA ÉPOCA
9C!

; ) E ®

HIJOS DE ANTONIO GIL
j

Gran fábrica de sombreros
E i r v  ± & ^ q

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R IM , II, Y VITORIA I5 .-B U R G 0 S

SUC^ITRSAE*: » S ,  F u e n o a r ra l,  ISO.—M A D R I D

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

I  n o i  E BIJOS DE í ,  J. P Á S C Ü l
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Especialidad en sombreros para la Guardia civ il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

^  pesetas cajA.;;
Equilibrantes, aseguran un 

olestias de los purgantes, 4pe-

gia, lOpesel 
•ÍLDORASHE] in ­fartes del hígado, 4 peseiarcaja

Ijjg clorosis, anemia y 
y ia cloroauomia 4 Ddsdta$i fra^ro

contagio venéreo y

T & ‘A lv n S a ''í : / “r''A 1»  ^Ista, 4 pesetas.
p e s t S ^  ^  o b e s id a d . - ( G o r ^ o r a ) . - 30

“ «as « W s  ̂

e s t o m a ni  trastornos, 3 pesetas caja.
males del estómago, 

ESTOMAcil ROP?T?  ̂ excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
T . r* Cura los males del estómago ñor

EA *̂̂ 8:08, 3 pesetas caja.
y  laxante, 5 ptas. caja, 

impotencia y p-órdfdas s e ¿ l-

impotencia y

3p®s^tas?aÍ'o"®--“ *^í'‘'’' ‘ “  sanas de comer. 

d.S‘l^'!,tefcS,^é'̂ ^^^^ y restauradores

BK CAL.-Contrihn-

AROMATICOS.-Para enrar los cons- 
tl^la'̂ medlSfa inmediatamen-
leV L “ ^̂ ^̂  1-® principa-

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES

A los
suscriptores de El 

HERALDO DE LA GüARDiA Cl- 
TiL se Ies hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la suscripción.

E N  B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
O aroe lon as  « a l i e  de  F e rn a n d o , ||̂ 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

i n V X I » I = I E 3 I V T - A .

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
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S e  liaoen  toda o ía se  de t ra b a jo s  
á  p ree lo s  s in  com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
MU cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.

ISrandes t irad a s  á  p rec ios  
bara tís im o s

Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo d© remisión.

GRAN ACTIVIDAB PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O Ü I D I C I O W E S

L* El tiempo mínimo de suscripción es u n  trim estre .—2 • 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados eimí-
qulera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.__3 * l «.a
suscripciones s© cuentan desde el principio del mes en ana *p

suscripción^ se cSntinuarT in d e fiT d ^
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  V  K  R  X  E  jir C 1 A  S
Los suscriptores que cambien de residencia sa sarvii-ár, 

rS ión .^^  indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di-

avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día lo del mes en que termine el abono Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser ‘aten-

3.® No se devuelven los originales que para su nublicación 
nos remitan. L b Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literYiam ente, respetando el espíritu y  la idea del autor La Re 
dacción no responde de ios artículos firmados, y asimismo la nn

SSTelréf sSáC o .U ^ con ro r¿ ro ÍlZ

d i « c f a m Z t e o ™ T a X S  clase de astuRoe,
or>i+l •̂ ‘f^^^ls^rución de El Heraldo evacuará cuantas con-
HUnS® a t®ugan á bien encomendarle sus abonados
siendo estos servicios ab so lu tam e n te  s ra tu lto s .

reclamaciones de periódicos, no recibidos tendrán 
que hacerse con un plazo de o(m* días, y  las une se refieran a
tary^avisos Alinee, contados por las fechas de las car-

l U A  C 3 -T L X A .aF tl> riC 3 IO IV E 2 I= tI.A .

DE

FRUCTUOSO GIL
87, CALLE DE ESCUDILLERS, 87 

B A R C R I jO H A

Especialidad en toda clase de efectos militares del 
ramo de talabartería, efectos de carruajes, objetos de 
viaje, artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
ras y viajantes, á precios muy reducidos.—Exportación 
á todos puntos.

No equivocarse: E «e n d t l le r «9 lS 9 ,  B s r o e lo n s

LAS ESCOPETAS
JV X saxrcs t JTsilDsaljC

n« tieaenjrival en España y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

X m X s  V i v e »  y  C L *

Challe d «  F e rn a n d o ^  1 3 .— O a ro e lo n a

ACADEMIA-BONET
PREPARATORIA PARA INGRESO

EN LAS

C A R R E R A S  M I L I T A R E S
DIRECTOR: D . J o s é  B o n e t  y  O a ro ia ,

ex-profesor de la de Infantería 

ófe admiien in ttrnos.— Piian^i rtglam tntot

IBan M a r e o » )  3 0 )  p r a l .

M A D R ID

L A  ACTIVIDAD
C A IS A  f u h t d a d a  K X  I S S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, ta n l-  
^ í e n a  ****®™^” "^**’  «U la s  de todas clases, m u e b le s  d e

C a m a s  de hierro, latón y  madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de c o lc h o n e s  de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
E xp ortac ión  á  p ro v in c ia s  

A O ,  :E=*-u©tolEfc, j i Q

KFRENTE A  SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

¡¡TRIUNFO SOBRE TRIUNFO!! 

SOBERANO ESPECÍFICO

ESTÓMAGO
ARTIFICIAL

ó POLVOS DEL DR. KÜNTZ
«Sr. Representante general de

E l  K s ió m ago  A r t iíic la l
Barcelona 24 de Septiembre 1898.

Muy señor mío: Desde el mes de Abril del año próximo pasado 
que vengo padeciendo un catarro gástrico intestinal de carácter 
crónico, adquirido en la Isla do Cuba, y no obstante de haber es­
tado bajo las prescripciones de varios «eñores profe.sores módicos 
de esta capital y de haber agotado los recursos que la ciencia 
acenseja, tan rebelde era Ja enfermedad, que cada día tomaba 
mayores proporciones, y la naturaleza iba decayendo de tal modo 
que me hizo temer más de una vez tm fatal desenlace.

Viéndome en tan grave situación uu señor Oficial de la Guardia 
Civil, que por pailecer del estómago había usado E l  E síóm ag 'o  
A rt if ic ia l ó F o lv o s  del D r. R u n tz , me instó á que ios pro­
base, no sin que le coetara gran trabajo, por la sencilla razón de 
haber tomado otros específicos sin resultado; más en vista do las 
afirmaciones que me hizo de los resultados que había obtenido, 
principió á usarlo, no tardando en ver confirmado cuanto me ma­
nifestó, y á los cuatro ó cinco días disminuyeron en mitad las 
deposiciones, y á los 18 ó 20 quedaron reducidas á una cuarta 
parte; los alimentos empezaron á digerirse, y la naturaleza poco 
a poco fue recobrando las fuerzas perdidas.

En vista de tales resultados y como agradecimiento al autor 
del referido específico, por haberme salvado de una muertese- 
gnra, asi como por considerarlo de gran utilidad para cuantos 
regresen de Ultramar con padecimientos del estómago é intesti­
nos, lo dirijo la presente para que, haciéndolo público, puodan 
ios pacientes utilizarlo en sus enfermedados.

De usted afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Ramos.—Segundo 
Teniente de Infantería.—Calle Aríbau, núm. 56, piso 3.°»
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'T ap ice ría E  ban lstería

3HU r > r iM Q . e x " o ,  x x x s i s  s i x p t l d o

Luna, II, Almacén de muebles, Luna,
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xp ortac ión  á  p ro v in c ia s

SASTR EBÜ  I I I I I I B
DE

CJ1

(0

E ste  m edienm ento se  en cu en tra  á  la  ven ta  en  la s  
fa rm ac ia s  y d ro g u e r ía s  b ie n  su rtidas á  'S .a o  p ese ­
tas la  c a ja  y á  A  ptas. la  m ed ia  ca ja , y en  e l De 
sito U e u e ra l Aopo-

Rambla de las Flores, núm. 4 . Barcelona

H ®

ÚDl.

RICARDO ALONSO
- A - i- o x x s t l ,  ± o ,  r > r e i l .

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
géneros del país y extranisros. 

Especialidadlen equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con^gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
-A jirG iL ^ X ^  A O ,  A j r e n a X ,  A O

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A .  x ^ e s e t A

Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Comaa- 

su1m portr*^*° (Sevilla) acompañando

Ayuntamiento de Madrid
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PERMUTIS
D. Bduardo Serrano Rosillo, Cabo de la 

Gaardla C ivil de la Comandancia do Alava 
y de puesto en la actualidad en la v illa  de 
Arceniega, desea permutar con otro de su 
clase de las Comandancias del Norte, Sur, ó 
Madrid, con preferencia á la primera ó úl­
tima.

D. Romualdo Valls y Rlpoll, Guardia se­
gundo de la Comandancia de Sevilla y pues- 
tp-en la.capita.1, desea permutar con otro de 
i^aclasede la Comandancia de Tarragona.

D, Mtguol Cirer Ramis, Guardia segundo 
de la cuarta, cempania de la Comandancia 
de Jaén y puesto de Arjona, desea permu­
tar.c«u otro de su elase de la de Baleares.

D. Avilio  Ortega Lezaae, Gaardla segando 
de la Comandancia de Jaén, puesto de La 
Carolina, desea permutar con otro de su cla­
se de la de Yalladolid.

Vicente Segarra Peñarroja, Guardia se­
gando del escuadrón de Valencia, puesto de 
Aidaya, desea permutar con otro de su cla­
se de la Comandancia de Castellón, con pre­
ferencia á la séptima compañía.

INFORMACION
RESOLUCIONES

Por edad reglamentaria se le concede el 
retiro al Coronel Subinspector del 4.® Tercio 
D. Fabio Hernándoz Delgado, con residencia 
en Madrid y  el haber mensual de 562‘50 pe­
setas y por las Cajas de la isla de Cuba la 
bonificación del tercio de dicho haber im­
portante 187*50 pesetas al mes.

Por edad reglamentarla pasa también á 
situación de retirado, el Capitán de la Co­
mandancia de Málaga D. José Hernández Hi­
dalgo, con residencia en Cola (Málaga) y el 
haber provisional do 225 pesetas mensuales.

Baja en el distrito de Filipinas, del Guar­
dia segando Nicolás Murga Morales y  alta 
en la Comandancia de Burgos á la cual per­
tenecía al ser destinado á aquellas islas.

Se ha concedido de Real orden la rescisión 
del compromiso que tenían contraido á los 
Guardias Francisco Olivera Franco, de la 
Comandancia de Sevilla y Ricardo Fernán­
dez Caños, de la de Huelva, con la condición 
que se determina en la Real orden de 24 de 
Diciembre de 1897. (D. O. núm. 291.)

Han sido destinados á las Comandancias 
de Zaragoza y Cádiz, respectivamente, para 
el percibo de sus haberes, los segundos Te- 
nientes^e'la escala de reserva D. Félix Gil 
Sotoca y D. José Castillo Martínez.

Han side incluidos en la escala de aspi­
rantes con derecho á pensión los Caballeros 
Cruz de San Hermenegildo D. Julián Juez 
Herualz y D. José Comas Valdespino, con la 
antigüedad de 2 de Abril de 1887 y  30 de Ju­
nio de 1889 respectivamente.

En la concesión do gracias del ejército de 
la isla de Cuba del 12 del actual figuran:

Comandanota de Rem edios

El empleo de primer Teniente de la esca­
la de reserva, al segundo D. Miguel Hidal­
go Ríos.

A l segundo Teniente de la escala de re­
serva D. Narciso Rsmiro Vicente y  al de la 
misma clase y situación D. Vicente Orduña 
Pamier, Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo.

A  Sargento, el Cabo D. Manuel Jambrina 
Montalvo.

Idem id. al id. de Caballería D. Castor 
Martín.

Cruz de plata del Mérito Militar, á los Sar­
gentos D. Eduardo Ríos Rivero y  D. Fran­
cisco Intento Garda.

Idem id. id al Guardia primero Mariano 
del Pilar Barrero.

Idem id. id. al Guardia segundo Bonifacio 
del Alamo Bueno.

Idem id. fd. con distintivo rojo la pensión 
mensual de 2*50 pesetas, no vitalicia, á los 
Guardias segundos Antonio Fuertes Cousar 
y Manuel Menóudez Fojaco.

P rop u es ta  de a scen so s  de C a b o s  á
S a rgen tos  en  e l p resen te  m es y
com b in ac ión  de destinos por oon-
seou en ela  do la  m ism a.
José Roniero Caballero, ascendido, de la 

Comandancia de Sevilla, á la cuarta com­
pañía de la de Huelva.

Pedro Vaquero Juan, ascendido, de la de 
Cáceres, á la octava de Ciudad Real.

Juan Alcalde Cáceres, ídem, de la de Ba­
dajoz, á la primera de Pontevedra.

Pedro González Muñoz, ídem, de Teruel, á 
la tercera de Búrgos.

Pedro AlamañaGuillén, ídem, de Huesca, 
á la tercera de la misma.

Joaquín Gañiz Balfagón, ídem, de Huesca, 
á la octava de Zaragoza.

Pascual Sánchez Samper, ídem, de Valen­
cia, á la segunda de Gerona.

Félix Cortés Aguílar, ídem, de Valencia, 
á la sexta de Santander.

Antonio Laque Ciudad, ídem, de Jaén, á 
la segunda de Guipúzcoa.

Pedro Tejedor Pascual, ídem, de Zamora, á 
la sexta de Salamanca.

Víanor González Barquero, ídem, de Bada­
joz, á la primera de Salamanca.

Andrés Aguilera González, ídem, de Má­
laga, á la cuarta de la misma.

Andrés Zamora Sáez, ídem, de Lérida, á la 
tercera de la misma.

Modesto Alumá Albumá, ídem, de Lérida, 
á la segunda de la misma.

Ricardo Corbacho Gutiérrez, ídem, de Ba­
dajoz, á la tercera de la Corana.

Matías Mosquera Rodríguez, ídem, de la 
Coruña, á la tercera de la misma.

Pedro Estóban Valle, ídem, de Sevilla, á 
la primera de Vizcaya.

Francisco Abad Rubiano, ídem, de Córdo- 
va, á la tercera de la misma.

Joaquín Mayoral Calderón, ídem, de Bada­
joz, á la cuarta de Orense.

Vicente González Pérez, ídem, de Málaga, 
á la segunda de Oviedo.

José Galán Cordero, ídem, del Sur, á la se­
gunda de Toledo.

Silvestre Rojo Cerio, ídem, de Navarra, á 
la tercera de Alava.

Florencio Borreguero Domínguez, ídem, 
de Córdoba, á la tercera de Toledo.

José González, Romero, ídem, de Cádiz, á 
la tercera de la misma.

TRASLADOS DE SARGENTOS

Vicente Rodríguez Allende, de la octava 
de Ciudad Real, á la sexta de la misma.

Eugenio López Jiménez, de la quinta de 
Cáceres, á la octava de Ciudad Real.

Fidel Bernabé Díaz, de la sexta de Cáce­
res, á la quinta de la misma.

Sixto Luceño Lorenzo, de la  tercera de 
Toledo, á la sexta de Cáceres.

Bernabé López Sánchez, de la tercera de 
León, á la segunda de Alicante.

Tomás Rodríguez Alvarez, de la segunda 
de Lérida, á la tercera León.

Miguel Pardo Jiménez, do la octava de Za­
ragoza, á la tercera de Huesca.

Pedro Atares Búrgos, de la primera do 
Pontevedra, á la octava de Zaragoza.

José Ferrer Salaguna, de la octava de Za­
ragoza, á la segunda de Huesca.

Francisco Ballesteros Revilla, de la pri­
mera de Vizcaya, á la segunda de Guardias 
Jóvenes.

Juan Martín Benito, de la tercera dol Nor­
te, á la primera de la misma.

Timoteo Martin Casado, de la tercera de 
la Coruña, á la tercera del Norte.

Benito Gadea García, de la cuarta de Oren­
se, á la tercera de Madrid.

Diego de Rojas Ronda, de la segunda de 
Cádiz, á la tercera de la misma.

Juan Franco Ferrer, de la quinta de Huel­
va, á la segunda de Cádiz.

José Asensio Pérez, do la cuarta de Huel­
va, á la quinta de la misma.

Andrés García Marcia, de la segunda de 
Huesca, á la cuarta del Norte.

D. Manuel Estóban Verdú, de la tercera de 
Córdoba, á la cuarta del Norte.

Silverio Almero Carretero, de la sexta de 
Guadalajara, á la cuarta de Teruel.

Juan Crespo Castillo, de la segundado 
Toledo, á la sexta de Guadalajara.

Juan Urrutia Soria, de la sexta de Sala­
manca, á la séptima de Avila.

CABOS POSTERGADOS

Manuel Fernández Incógnito, de Segovia, 
á Navarra.

Agustín Martín Pozo, de Logroño, á Cór­
doba.

Fructuoso Arias Fernández, del Norte, á 
Cádiz.

ASCENSOS EN CABALLERÍA

Ramón Rufas Planas, de Barcelona, á Na­
varra.

Gabriel Correa Megía, de Ciudad Real, al 
depósito de recría.

Pedro Martínez Callejón, do Oviedo, á la 
misma.

TRASLADOS DE SARGENTOS

Lucio Pescador Martín, de Burgos, á Va- 
lladolid.

Pedro Martínez Ozaeta, del depósito de re­
cría, á Burgos.

CONSULTORIO
S a n  E s te b a n .—B. A. S.—Personados en 

el Ministerio de la Guerra, nos informan que 
el individuo por quien usted nos pregunta, 
no figura en las relaciones de fallecidos que 
se reciben en dicho Ministerio

V a le n c ia .—A. G. G.—Remitidas las pá­
ginas que nos interesa.

M a d r id .—C-G. S.—Sentí nos el no po­
derle complacer, por haber recibido su avi­
so en esta Administración después del día 
señalado en las advertencias de nuestro se­
manario.

O lv e r a .—J. R. T. —Servido el número qúe 
nos pide.

B a te a .—M. A. P.—1.® Remitidos los nú­
meros que reclama,

2.® Es por antigüedad de casado, pero para 
la adjudicación, debe tenerse en cuenta el 
número de familia.

J e r e z .—J. G. F.—Servido el número que 
nos manifiesta le falta.

V a le n c ia .—J. G, G.—1.® Hecho el tras­
lado.

2.® Pasada nota al director de El Ejército 
Español para que también le hagan el tras­
lado.

B a y o n a .—R. N. P.—1.® Hecho el tras­
lado.

2.® Servidos los números que ha ,dejado de 
recibir.

O a l la r t a .—L. G, P.—Por haberse recibi­
do en esta Administración su aviso después 
del día que tenemos señalado en las adver­
tencias de nuestro periódico, no nos ha sido 
posible el complacerle.

B a y o n a .—J, N. R. — 1.® Hecho el tras­
lado.

2.® Remitido el mapa y pliegos que nos 
pide.

C/euta.—A. S.—1.® Recibido el importe de 
la suscripción.

2.® No podemos precisarle cuando le corres 
ponderá, á consecuencia de los que regre­
sarán de Cuba.

O r l l iu e la .—L. D. G.—Remitidos los nú­
meros que nos reclama.

Z a r a g o z a .—J, P. L.—1.® Ninguno"
2. ® A  la séptima compañía.
3. ® Como gracia especial, si señor.
A y o r a .—A. M. D.—Servido el número.
M a r ín .—E. J. M.—No hemos podiao com­

placerle, por haberse recibido su aviso en
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zobispal, que había sido preparada al 
efecto, el Obispo de Solsona, el Vicario 
general de Madrid, D. Joaquín Ibarra; 
Juez del Tribunal Apostólico, D. Andrés 
de Aranzay; capellán de honor y arcedia­
no de Medellin, D. Alfonso Arias Gago; 
penitenciario del Real convento de la En­
carnación, D. Mateo Jara; Tesorero de la 
catedral de Coria, D. Manuel Ercilla, v i ­
sitador eclesiástico, ei Juez que había 
instruido la causa, con el correspondien­
te acompañamiento de alguaciles, y el 
notario público, Oficial mayor de la Au­
diencia arzobispal que habla de autorizar 
ei acto.

El Padre J uan Crisóstomo de San Vícto­
res entró en aquella habitación acompa­
ñado del alcaide, tres alguaciles y  dos 
soldados; su agitación era grande, su pa- 
lidéz cadavérica.

Apenas podía contestar á las pregun­
tas que le dirigía el Obispo de Solsona, y 
cuanto más adelantaba la ceremonia, 
tanto mayor era su abatimiento.

La degradación fué de seguro más cruel

gara el Padre San Víctores que la misma 
orCa, porqué la horca quita la vida, 

mientras que la degradación quita la 
honra; la horca mata y la degradación 
envilece, y entre ambas cosas la elección 
no es dudosa para el hombre que ha reci­
bido la edncación que había recibido el 
Padre San Víctores.

Terminada la ceremonia y cuando des­
pojada de los hábitos se contempló con la 
argolla en el pié; cuando se quedó á solas 
con sU conciencia pudiendo recordar con 
todos sus detalles la escena que le había 
arrastrado á aquella tristísima situación; 
euando pudo entpegarse á sus remordi­
mientos, el dolor del Padre San Víctores

fué horrible, pero pasado aquel primer 
momento se repuso.

Comprendió que para él no había ya es­
peranzas en el mundo, y por consiguien­
te, que debía prepararse á morir como 
cristiano.

A l entrar en la capilla, procuró domi­
nar su emoción, y dirigiéndose á los que 
le rodeaban- dijo con acento tranquilo:

—Mi castigo es muy justo y debo mo­
rir. el que á hierro mata á hierro muera.

Acudieron á la capilla gran número de 
sacerdotes y de antiguos amigos y  com­
pañeros, que quedaron admirados al ver 
que podían recibir consejos de quien tan 
acostumbrado estaba á despedir de la vida 
á los moribundos y á los reos de muerte.

En la noche del 3 de Agosto, que es la 
que precedió al día de la ejecución, se 
despidió de cuantas personas personas le 
acompañaban, y  rogó al alcaide no per­
mitiera entrar á nadie en la capilla, por­
que quería cumplir con sus últimos de­
beres de cristiano y aislarse del mundo 
qne en breve iba á abandonar.

El día 4 de Agosto de 1815, la multitud 
estaba ávida de contemplar un espectá­
culo pocas veces visto, como era la ejecu­
ción de un fraile agonizante.

Las ejecuciones siempre han revestido 
en nuestra patria carácter de fiesta que 
espanta al observador y al filósofo.

El populacho quiere emociones y con el 
mismo entusiasmo y  regocijo asiste á una 
corrida de toros que á la ejecución de una 
pena de muerte.

Conste que cuando decimos esto, no nos 
referimos al pueblo honrado, d ign oy  tra^ 
bajador, que ocupado en ganar su susten-

esta Administración después del dia qne te­
nemos .señalado.

S eg^ ov la .—L. S. A.—Remitidas las pá­
ginas que nos interesa.
B T c r r c c a m p o .—T. F. L.—Los documen­
tos del soldado que usted manifiesta, no se 
han recibido de Cuba.

M a lt ó n .—A. O. B.—Por el solo hecho de 
ser delegado, no señor; á menos que sea jefe 
de administración civil.

S a n ta fé .—E. P. J.—Se le ha pasado cargo 
do los libros que nos tenía interesados.

M a c a r e n a .—R. V. R.—Publicada la per­
muta.

V l l la m a n ín .—En las relaciones de fa­
llecidos remitidas hasta la fecha al Minis- 
teri« de la Guerra, no figura el individuo 
por quien usted pregunta.

M a d r id .—P. G. P.—No hemos podido com 
placerle, por haberse recibido su carta con 
posterioridad al día que tenemos señalado 
en las advertencias de nuestro semanario.

P in o s  P u e n t e .—J. M. A. — 1.® El pe­
riódico se le ha venido sirviendo á Beas de 
Segura (Jaén) por no haber recibido aviso en 
contrario.

2.® Puede usted dirigirse al autor D. Ca­
lixto Alvarez, residente en esta corte calle 
doGoya, 37.

C o r r a le s .—A. C. a.—Nada se ha acorda­
do hasta la fecha; pero al adoptarlo es in ­
dudable que tienen que sufrir reforma.

P a o lm a s .—R. M. M.—1.® Si señor, en una 
misma instancia puede usted solicitar am­
bas cosas.

2. ® Queda hecho el traslado.
X l ia r s ls .—J. G. T.—No podemos rem itir­

le  la cartilla que nos interesa, por no exis­
t ir  más que el Código de justicia m ilitar; en 
el Almanaque de 1896 es donde puede usted 
verla.

J o ta fe .—M. 1. H.—Hasta ahora no señor.
2 * El mismo que en la Península.
3. ® El misme que en las demás Coman­

dancias.
4. ® Si señor.
5. ® Si señor.
6. ® No señor.
7. ® Entra en turno de publicación.
P la n a .—C. V. M.—1.® Si señor.
2.® Remitidos los números que pide. 
B e n a v id e s .—J. F C .—Estamos espe­

rando á que so haga la tirada de programa 
para el ascenso á Cabo, para servirle los l i ­
bros que nos tiene pedidos.

Mainar.—M. B. M.—Santa Amalia.—A. P. 
L.—Albalate.—E. F. M.—Trajíllo .—E. D. J. 
—Besalú.—J. G. S.—Albañá.—D. N. R.—Ubri 
que.—M. C. O.—Amusco.—A. M. C.—Aledo. 
—J. C. B.—Begijar.—A. E. L.—Avila .—J. M. 
G.—Espiel.—P. F. G.—Alcancía.—J. R. G.— 
Con esta fecha se les remiten certificados 
los libros que nos tienen interesados.

C o n s i io g r a .—J. M. A .—No está confec­
cionado el libro que desea.

E s tra d a .—J. A. B.—Remitidos los libros 
y décimos para el sorteo del 30 del actual; 
los que pide de Noviembre se le servirán 
oportunamente.

Copiamos del Diario Oficial el siguien­
te excepcional y honroso informe á fa­
vor del distinguido Teniente Sr. Garri­
do, cuya prosa oficial al honrarle, hon­
ra á toda la Corporación.

«JúNTA Consultiva de Gubrra» .—Bxcmo. 
Sr.:—Por Real orden de 16 de Julio último, 
se remitió á informe de esta Junta una pro­
puesta de recompensa incoada por el Direc­
tor de la Guardia C ivil a favor del primer 
Teniente del Instituto D. Alfonso Martín Gai 
rrido, un Cabo y un Guardia, por los servi­
cios que han prestado descubriendo y captu­
rando á los autore.s del robo cometido en esta 
corte, en la casa habitación de Doña Carmen 
Avilés.

A  dicha propuesta se acompaña la hoja de 
servicios del referido Oficial y  las filiaciones 
del Cabo y  del Guardia, y como antecedente, 
un oficio dei Juez de instrucción del distrito 
del Congreso al Gobernador c iv il do la pro­
vincia, en ol que se pone de raanífiosto la 
importancia del servicio prestado.

A l tener noticia el Teniente Garrido, Jefe 
de la línea de Pozas, del robo perpetrado en 
Abril último en el Palacio de la Equitativa, 
vivienda de Doña Carmen Avilés, viuda de 
Sanz, se hizo el laudable propósito de descu­
brir á sus autores, comenzando una serie de 
penosas investigaciones en unión del Cabo 
Gabriel García Granaus y Guardia segundo 
Eduardo Albornoz Peñase o.

Del resultado de éstas, vino en conoci­
miento de que los autores eran los apodados 
el Colas y  el Zapata.

En los primeros momentos sólo pudieron 
prender"á las mancebas de aquéllos, ocupán­
doles varias papeletas de empeño y  alhajas 
de gran valor, que reconoció* como suyas la 
señora de Sanz.

Tras de incesantes pesquisas, el 20 de Ma­
yo signiente, logró capturar al conocido por 
al Co/áí, que confesó ser autor del referido 
robo en unión del Zapata ■, el cochero Pepe el 
Largo y  un criado de la robada.

Grandes dificultades se presentaban para 
poner á disposición de los tribunales una 
cuadrilla de criminales que por teatro de 
sus maquinaciones tenían el centro de la 
capital de España, donde como pobtación 
numerosa y de tan heterogéneos componen­
tes, necesariamente habían de contar con 
medios suficientes para burlar la acción de 
la justicia, y  mucho más de la Benemérita, 
que su radio de acción está fuera de las 
grandes capitales.

No desmayó por eso el Teniente Garrido, 
que dando pruebas de una constancia ó inte­
ligencia poco comunes, logró capturar á to­
da la cuadrilla, teniendo para ello, además 
de sus trabajos en esta corte, que marchar á 
Avila, donde apresó al Zapata.

De importantísime puede calificarse este 
servicio, que, á más del trabajo de investi­
gación qne representa, revelando en su di­
rector dotes excepcionales de capacidad é 
inteligencia, ha conseguido con la captura 
completa de la cuadrilla de malhechores, 
llevar la iranqullídad á los ánimos de los 
vecinos honrados que á diario se veían ame­
nazados de perder en un momento el fruto 
de su constante trabajo.

No es esta la única vez que el primer Te­
niente D. Alfonso Martín Garrido se ha dis­
tinguido excediéndose en el cumplimiento 
de su deber-

En un incendio, en 1891; en 1892, capturó 
á varios criminales; en 1893, secundó con 
gran acierto las instrucciones que había re­
cibido para extinguir un motín; en 1897, 
prestó un importante servicio aprehendien­
do á los autores de un robo en el Paseo del 
Rey, rescatando parte de la cantidad roba­
da; en 1893, realizó una detención que se le 
había ordenado, mereciendo por todo ello 
mención honorífica de Real orden; repetidai 
veces las gracias del Director general de su 
Cuerpo, de la primera autoridad c iv il de la 
provincia y del Capitán general del primer 
Cuerpo de ejército.

Además, también descubrió y  capturó á 
los autores y cómplices de un robo de alha­
jas cometido en la calle de los Tres Peces; á 
otros de ropa y dinero en la calle de Don 
Martín, y últimamente, el hecho causa de 
este expediente, que encomia bajo todos con­
ceptos el Juez instructor del distrito del 
Congreso, calificando el servicio de merito­
rio, no sólo por el número de cómplices, sino 
porque se ignoraba en Un todo quienes fue­
ran los criminales, siendo más de apreciar 
el servicio, por haber sido ejecutado volun­
tariamente y fuera del radio de acción del 
citado Oficial.

Efectivamente, el art. 238 de la Cártilla 
del Guardia Civil, está bien terminante:

<El Comandante de línea tiene su demar­
cación; de los sucesos que en ella ocurran et 
él responsable y  puede distinguirse.*
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Luis Candelas,
Maríaite Balseiro 

y Paco el Sastre

X IO IS O B

Pocos ladrones ha habido tan famosos 
como Luís Candelas, que durante algún 
tiempo tuvo en constante alarma á todo 
Madrid, sin que sus habitantes considera­
ran suficientes las muchas precauciones 
que tomaban para librarse de sus asaltos.

No vamos á referir los muchos robos que 
con razón ó sin ella se le  atribuyen, la 
meyor parto de ellos creados por la ima­
ginación fecunda del pueblo que en mu­
chas ocasiones da, por desgracia, cierto 
tinte ideal y fantástico á criminales á 
quienes considera poco menos que héroes, 
y únicamente nos ocuparemos de los que 
produjeron en Madrid más sensación y 
fueron causa del triste fin de Candelas, 
Balseiro y Paco ei Sastre.

Antes, y aunque solo sea por mera cu­
riosidad, diremos que la cuadrilla de 
Candelas se componía de Mariano Balsel- 
ro, Francisco Villena (a) Paco el Sastre,

la horrible tragedia que allí debió repre- 
sentajse.

Juana Galban, pidió encarecidamente á 
Nicasio Padrós, que no las abandonara en 
tan angustiosos momentos, y las aconse­
jara lo que debían hacer; pero Nicasio con­
testó que hicieran ío  que tuvieran por 
conveniente prues él nada tenía que ver 
en aquel asunto y se marchó delando á 
las dos mujeres presas presas de la  ma­
yor ansiedad.

Nicasio Padrós dió parte de todo lo ocu­
rrido al alcalde de corte del cuartel.

El alcalde de corte lo primero que hizo 
fué prender al hombre que se presentaba 
á poner en su sonocimiento el crimen ce- 
metido, criterio constantemente seguido 
en tales ocasiones, y  qne da por resulta­
do que todo el mundo brocure ¡alejarse de 
la justicia, en lugar de presentarse á ayu­
dar al esclarecimiento del delito y  perse­
cución de los delincuentes.

Con motivo de la denuncia de Nicasio 
Padró.s, se constituyó la autoridad en la 
casa número 5 de la calle de la Esgrima, 
donde encontró asustadas y temblorosas 
á la Juana y  á la Facunda.

Procedióse al oportuno registro, y en 
una habitación interior y obscura, que 
era en la que habían preparado la cama 
para el Fraile Agonizante, estaba el ca­
dáver de Josefa Muñoz, bañado completa­
mente en sangre y  envuelto en una súcla 
y  raida manta de Falencia.

De las declaraciones tomadas á Juan» 
Galban y á su cuñada Facunda López, re­
sultaba evidente la culpabilidad del Pa­
dre San Víctores, y  el Juez se disponía á 
proceder contra él, cuando recibió un ofl- 
clo dol Vicario general de Madrid, en que 
le  manifestaba que el expresado Fraile 
estaba á su disposición en la  cárcel de la
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Pero si el robo ha tenido lagar fuera de su 
demarcación, como sucedió en el palacio de 
la Equitativa y calle de los Tres Peces, el 
servicio es distinto, y eleva al que lo lleva 
á cabo sobre el nivel de los demás, pues de­
muestra, no tan sólo amor á la institución 
á que pertenece, sino que en su ejecnción ha 
demostrado habilidad, perseverancia no ren­
dida y otra porción de méritos dignos de 
alabanza.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuen­
ta lo excepcional del caso, esta Junta opina 
por mayoría de votos, que el primer Tenien­
te de la Guardia C ivil D. Alfonso Martín Ga­
rrido, se ha hecho acreedor á que se te con­
ceda la Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual em­
pleo, caducando cuando ascienda al inme­
diato, como comprendido en el art. 23 del re­
glamento de recompensas en tiempo de paz, 
por el celo é inteligencia desplegada en 
las muchas ocasiones en que se ha distin­
guido, y más particularmente en aquellos 
casos que han sido fuera del cumplimiento 
de su deber, por lo que representa y por el 
estímulo á que puede dar ocasión.

En cuanto al Cabo Gabriel Garda Granus 
y Guardia segundo Eduardo Albornoz Pe­
ñasco, que también se han distinguide á las 
órdenes del referido Oficial, podría conce­
dérseles la Cruz de plata con igual distin­
tivo, como comprendidos en el art. 4.° del 
reglamento de recompensas de las clases 
de tropa, V. E., como siempre, acordará lo 
más acertado.—Madrid 20 de Septiembre de 
1898—El General secretario, Miguel Bosch. 
—Rubricado.—visto Bueno.—Polavieja.—Ru­
bricado. — Hay un sello que dice: «Junta 
Consultiva de Gusrra.»

m S T lC l i  I I L I IA I I
In su lto  Á fu e rza  a rm ad a  y le s ion es

fin la v illa  y corte de Madrid, á 5 de Agos­
to de 1898:

Resultando que el 14 de Marzo último se 
hallaban en la feria de Giozo de Limia los 
paisanos Leandro Bello y Antonio Fondevi- 
la, quienes premovieron cuestión, y  el Bello 
agredió á Fondevila con una navaja, infi­
riéndole lesiones de pronóstico re.servado, 
poi* lo que ésta pidió auxilio; y  huyendo el 
agresor, fnó perseguido de cerca por el Cabo 
Comandante del puesto de Ginzo, D. Manuel 
Colmenero, y á más distancia per otros 
Guardias, y en esta situación, el Bello hizo 
con un revólver un disparo contra el Cabo, 
sin causarle daño, y entonces, viendo que 
aquél no atendía las Indicaciones que le ha­
cía para que se entregara, le disparó tam­
bién con un revólver, produciéndole una 
lesión en un hombro que le obligó á caer al 
suelo, donde se le  sujetó, ocupándole las ci­
tadas arjnas.

Resultando que sobre estos hechos instru­
yeron sumario el Juez de Ginzo de Limia y 
la jurisdicción de Guerra, y el primero, á 
instancia dei procesado y en contra del dic­
tamen fiscal, requirió de inhibición á la se­
gunda, la cual mantuvo su competencia 
para seguir conociendo de io referente á la 
agresión de que fué objeto el Cabo Colmene­
ro, con cuyo motivo se originó el presente 
conflicto; y remitido io actuado por ambas 
jurisdicciones á este Tribunal Supremo, el 
Sr. Fiscal entiende que, con arreglo ai artí­
culo 7.® núm 4.° del Código de Justicia m ili­
tar, el hecho de haber disparado Leaudro 
Bello contra el Cabo es constitutivo de un 
delito de insulto á fuerza armada, y como 
tal, do la exclusiva cempetcncia de la juris­
dicción de Guerra, no siendo procedente 
fundar la de la  jurisdicción ordinaria, como 
pretende ei Juez de Ginzo de Limra, en que 
las lesiones á Fondevila y el disparo á Col­
menero sean conexos, porque, aparte de 
otras razones, los hechos son independien­
tes, ejecutados en distinto tiempo y contra 
distintas personas, y en ningún caso hay

términos hábiles para establecer conexión 
entre un delito común y otro esencialmente 
militar, definido y castigado en leyes espe­
ciales, por cuya razón corresponde á la ju ­
risdicción de Guerra couocer de la agresión 
al Cabo de la Guardia Civil y del disparo 
hecho por éste contra Leandro Bello, y á la 
ordidaria de las lesiones inferidas por dicho 
Bello á Antonio Fondevílla,

Visto, siendo ponente el Sr. Magistrado 
D. Victoriano Hernández.

Considerando que el hecho de haber aten­
tado Leandro Bello contra el Cabo de la 
Guardia C ivil D. Manuel Colmenero, dispa­
rándole un tiro de revólver en ocasión en 
que éste, prestando servicio propio de su 
Instituto y vistiendo uniforme reglamenta­
rio, inteató retenerlo por haber inferido le­
siones á Antonio Fondevila, reviste los ca­
racteres del delito m ilitar previsto en el 
número 4.® del art. 7.® del Código de Justicia 
militar, reservado exclusivamente á la ju ­
risdicción de este orden:

Considerando que dicho delito es perfecta­
mente Independiente del que haya podido 
cometer Leaudro Bello al lesionar á Fonde- 
viUa, sin que en ningún sentido sea menos 
principal que éste, ni se pueda estimar com­
prendido por sus circunstancias entre las 
que se enumeran en el núm. 4.® del art. 17 
del expresado Código de Justicia Militar, 
para el efecto de que la jurisdicción ordina­
ria que conoce del hecho de las expresadas 
lesiones atraíga su conocimiento:

Considerando que, esto supuesto, á la ju ­
risdicción de Guerra compete apreciar asi­
mismo la conducía del Cabo al disparar á su 
vez contra Leandro Bello, puesto que dicho 
disparo le  realizó en funciones de su cargo 
é Instituto y los hechos están intimamente 
relacionados;

Se declara que es á la jurlsdicciéu de Gue­
rra á quien compete el conocer del disparo 
hecho por Bello al Cabo de la Guardia Civil 
y  por éste á aquél, poniéndose esta resolu­
ción en conocimiento de la ordinaria, con 
certificación de este auto, y remítanse las 
actuaciones á la primera; publíqüese «sta 
decisión en la Gaceta de Madrid dentro del 
término de diez días, y  á su tiempo en la Co- 
lección Legislativa.

Lo acordaron y firman los señores siguien­
tes, de que certifico:

José de Aldecoa, Ricardo Gallón, Victoria­
no Hernández, Pedro Lavín, Juan de Dios 
Roldan, César de Piquer, Enrique de Illana 
y Míer, Doctor Eurique Medina.

(Del Boletín de Justicia Militar)

¡V A Y A N  CON DIOS!
La Correspondencia de España Qxx su núme­

ro del 18 inserta la despedida á Puerto Rico 
que copiamos á continuación:

Sin perturbar y sin oprimir la isla, elevá­
rnosla desde la barbarie á la civilización más 
refinada, y á cambio do estos beneficios sólo 
recogemos, en las horas de nuestras gran­
des tristezas, cosecha tal de odios y de des­
víos, que pocas veces habrán tenido otra se­
mejante los más despóticos dominadores.

Puerto Rlcó quiere ser yankee; sóalo en 
buen hora, y ojalá en lo porvenir no tenga 
motivos para arrepentirse de su apostasía.»

Nada podemos añadir á las sentidas y elo­
cuentes frases del popular diario, á las que 
gustosos nos asociamos.

Los habitantes de la pequeña antilla se 
declaran yankees entusiastas...

¡[A llá  ellos!!

Trajes para los repatriados
Un deber de imparcialidad nos obliga á 

hacernos eco de la rectificación que nuestro 
apreciable colega El Heraldo de Alcoy hace 
sobro el particular-

Según el ilustrado periódico aludido, no 
hay que d irig ir cargos á los fabricantes de 
paños en general, que se suponía careciesen 
de géneros préviamente acaparados por in­
dustriales puesto que paños hay
en abundancia.

Loque falta, por lo visto, es voluntad para 
adquirirlos á precio corriente.

De modo que todo aquello del sindicato aca­
parador llevado á Consejo de Ministros, etcé­
tera., etc., etc., resulta un infundio ó poco 
menos.

Más vale así y de ello nos felicitaremos.
Siempre que no resulte encarecido el vino. 

Esto es, que paguen el pato los repatriados 
y entre dimes y diretes tengan que regre­
sar én medio de la estación más cruda y pro­
cedentes de la línea equlnocial vestidos do 
reyadillo.

Esto y no otra cosa Importa evitar.
Abrigúese á los repatriados y  luego que 

acaparen cuanto quieran industriales y ne­
gociantes.

Sin dar al olvido la receta que recomenda­
mos al hacernos eco de estas noticias.

La aplicación del simbólico tricornio á las 
concupiscencias de los avisados.

Remedio empírico y eficaz como pocos.

D esped id a
«La isla de Puerto Rico doj i. hoy de ser es­

pañola.
En estos momentos la bandera yankee on­

deará orgullosa sobre aquella tierra que des­
cubrimos y colonizamos con intrepidez, que 
jamás nos ha faltado; con sabiduría que po­
cas voces hemos tenido.

Con ser muy valiosa la pérdida, coa ser 
la mutilación muy bárbara, no es el dolor ni 
la afronta lo que más hiere el corazón de 
España en la gran iniquidad que hoy regis­
tra la historia; es la ingratitud do aquéllos 
que consideró hasta ahora sus hijos, lo que 
más tortura ha de producir en el ánimo de 
la madre patria.

No puede tener atenuaciones esta falsía, 
ni disculpas tanta flaqueza.

Pudieron los cubanos considerarse v íc ti­
mas de ana administración Inmoral, pudie­
ron los tagalos quejarse del dominio de las 
órdenes religiosas, y con razón ó sin ella a l­
zarse en armas para buscar el supremo re­
medio de una emancipación soberana.

Pero los portorriqueños» ¿de qué pueden 
acusar á España?

C O N TR A E L  ANARQUISM O

INM

asesinato del Presidente Carnet y los dos 
atentados contra la vida de nue.stro Rey, he­
chos que aterraron al mundo civilizado.

El brutal crimen recientemente cometido 
en Ginebra, induce á este Gobierno á tomar 
la iniciativa que conduzca á un acuerdo in- 
teruacional, y  el mejor medio de llega rá  
algo práctico parece que es una conferencia 
en la que estén representados los poderes 
europeos, no solo por delegados diplomáti­
cos, sino que también por otros técnicos per­
tenecientes á la administración de justicia 
y á la policía gubernamental.

Ruego á usted comunique estas indicacio­
nes al señor Miolstro de Negocios Extranje­
ros de ese Gobierno, entregándole copla del 
presente despacho y formulando la propues­
ta que tengo el honor de d irig irle para que 
se adhiera al proyecto de una conferencia 
internacional, encaminada á que los poderes 
europeos, defendiendo el orden social, lle ­
guen á un acuerdo práctico y  permanente 
que les permita combatir con éxito las aso­
ciaciones anarquistas y sus adeptos.

Termino encareciéndole la conveniencia 
de que tan pronto como lo sea posible me 
notifique la acogida que ese Gobierno dis­
pensa á mi propuesta.»

La Gaceta de Lausana, tratando del anar- 
qnismo, cree que no basta encerrarse en el 
viejo sistema de la represión expiatoria del 
crimen cometido, porque ni la víctima ni la 
sociedad ganan nada con ello.

Para lograr resultados más eficaces es pre­
ciso:

Primero. Combatir cuanto produce cere­
bros criminales: el alcohol, las enfermeda­
des mentales hereditarias y reformar los de­
fectos de raza con una sana higiene y nna 
prudente selección humana.

Segando. Combatir las sugestiones socia­
les malsanas y que puedan impulsar al cri­
men.

Tercero. Combatir las miserias sociales y 
todas las circunstancias externas que con­
ducen al hombre normal hasta el crimen.

La nota dirigida á los representantes de 
Italia en las Cortes europeas por el Ministro 
de Estado Italiano almirante Canevaro, está 
concebida en los siguientes términos:

«Los Gobiernos al cumplir sus elementales 
deberes de velar por la seguridad del Esta­
do y  por la vida de sus súbditos, encuén- 
transe desde hace años contrariados por un 
hecho de gravedad excepcional que reclama 
su preferente solicitud.

En todos los pueblos las autoridades apre­
cian la existencia de una clase más ó menos 
numerosa compuesta de hombres animados 
por principios subversivos que tienden, des­
caradamente, á minar las bases de la socie­
dad moderna y destruir su organización.

Estos fanáticos que no retroceden ni ante 
el crimen, que se complacen en los proyec­
tos más feroces, sostienen las llamadas má­
ximas anarquistas propagadas por una pren­
sa secreta qne pregona la violencia, g lori­
fica los crímenes y enseña los medios de sos­
tener su brutal lucha contra la sociedad.

Los Gobiernos han procurado impedir esa 
propaganda, ora cumpliendo severamente 
las leyes comunes, ora adoptando medidas 
excepcionales; pero la experiencia ha de­
mostrado que los esfuerzos aislados son inú­
tiles para impedir la obra de gentes que 
mantienen comunicaciones universales y 
que los Gobiernos, por tanto, ante la amena­
za dei común peligro, deben concertarse 
adoptando un sistema común de defensa.

El Gobierno italiano sostuvo hace tiempo 
esos pantos de vista, acentuándolos ante los 
crímenes anarquistas y, sobre todo, ante el

E l  prog^ram a de la  eon fe ren o la
El Gobierno italiano prepara el programa 

de los puntos que habrán de ser sometidos á 
la conferencia contra el anarquismo.

Los principales serán los cinco siguientes:
Definición del delito anarquista.
El anarquista considerado como criminal 

ante el derecho común.
Medidas contra la excitación á los críme­

nes anarquistas por medio de la prensa.
Reglamentos de extradición.
Establecimiento de un servicio de policía 

que facilite las relaciones entre los Gobier­
nos.

REGALO
A NUESTROS SUSCRIPTORES
Además de los x A i x e v e  

de la obra de Legislación del,Comandante se­
ñor Seisdedos, regalaremos á todo el que se 
su.<;crlba á El Hera.ldo un mapa de Filipinas.

Todo nuevo suscriptor tendrá, pues, g ra ­
tis y franco de porte: el

Mapa de Filipinas y 144 
páginas de la obra del señor 

Seisdedos
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conocer Madrid desde el punto de vista hi­
giénico, demográfico y de su cultura, sir­
viendo al propio tiempo como recuerdo á los 
Congresistas.

Las partes de que consta son:
1.* Historia de Madrid y administración

2. ® Climatología y Topografía.
3. ® Demografía.
4. ® Higiene
5. ® Beoeficencia pública.
6. ® Enseñanza y  cultura.
7. ® Guía de Madrid.
Agradecemos la atención al sabio doctor 

Calleja, honra de la medicina Española.

LA CRISIS
E sc á n d a lo  m ay ú scu lo . — D im la lén  

de  CAamazo. — D im is ió n  de  Chin- 
o h tlla .—D im is ió n  dé R lb o t

Una hoja que el director de El Nacional 
publicó el jueves con motivo de los hechos 
que se imputan al Gobernador de Cádiz, em­
parentad© con el Ministro de Fomento, pro­
dujo, con el consiguiente escándalo, la pri­
sión del autor—puesto en libertad por ha­
ber hecho valer su calidad de diputado—y 
las dimisiones del Sr Gamazo y  del Capi­
tán General de Madrid, con carácter de irre­
vocable la del primero.

Nos limitamos á consignar el hecho, qne 
viene á constituir una nueva dificultad den­
tro de la crítica situación por que atrave­
samos.

El Gobierno está pues en crisis, lim itán­
dose á la cartera de Fomento que interina­
mente desempeñará el Sr. Sagasta, supo­
niendo (^ e  pasará luego á manos del señor 
Romero Girón, si se suprime el Ministerio de 
Ultramar.

CURIOSIDADES
UNA CIRCULAR NOTABLE

En los tiempos de la monarquía absoluta 
francesa, hubo cierto alcalde de monteríUa 
que publicó una circular á los gendarmes, 
legrando con ella inmensa popularidad en 
Francia.

La comunicación decía asi:
«Os exijo que cumpláis vuestro deber. 

Tened cuidado en respetar la propiedad 
de los amigos dei orden y del Gobierno. 
Se me han quejado varios de que les ro­
ban gallinas y pollos en su corral. F i­
jaos, pues, en las gallinas y pollos de 
los amigos del orden y del Gobierno y 
tened cuidado de ellos. No confundirlos 
con los pollos y las gallinas de Us ene­
migos del orden y del Gobierno.»

No puede ser más chistoso. Ni más sustan­
cioso.

Siu saberlo, el honorable Alcalde escribía 
las primeras Une s del libro del «caciquis­
mo» que tan popular es en España.

LA PAZ

El Presidente de la sección ejecutiva del 
noveno Congreso Internacional de higiene 
y demografía y célebre anatómico doctor 
D. Julián Calleja, nos ha remitido un aten­
to b. 1. m. con la guía de Madrid, dedicada a 
dicho Congreso y el catálogo de la Exposi­
ción anexa.

En la obra digna de sus autores los doc­
tores Calleja y D. Amallo Jimeno, se da á

El problema que en París se debate ha to­
mado un nuevo aspecto con la inesperada 
noticia de la actitud abiertamente hostil da 
los americanos y tagalos.

El verdadero combate librado enaguas de 
Manila por oponérselos primeros á que los 
Insurrectos navegaran con su bandera, con­
siderándolos como piratas, es nn hecho bien 
significativo en estos momentos y elemento 
favorable á nuestro derecho del dominio en 
Filipinas, puesto que está demostrado que 
los americanos carecen de fuerza moral con 
los indígena.s, desde el momento en que és­
tos han hecho armas contra ellos.

Las consecuencias que puede aducir la co­
misión española bien puede inclinar de nues­
tro lado la balanza, en caso que las arro­
gancias de ios americanos hayan podido has­
ta hoy más que la razón y el derecho.

La posesión de Filipinas osla cuestión ba­
tallona que esperamos sacar bien librada dei 
desastre, á no ser que se haya borrado en 
plena cívill-cación todo otro sentimiento que 
el de la fuerza.

Imprenta particular
de E l  H era ldo  de la  óknardla C iv i l

33, Tniescost ^ —Madrid
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Carona, para qne pudiera seguirle la 
oportuna causa por el asesinato de la ca­
lle  de la Esgrima.

De los procedimientos instruidos resul­
tó plena y evidentemente probada, la 
culpabilidad del Padre San Víctores y que 
no tuvo cómplices en la comisión del de­
lito; pero también quedó demostrado que, 
si directamente no nabjan contribuido al 
asesinato de Josefa Muñoz, no por eso de­
jaban de merecer censuras, y censuras 
muy fuertes por su torpe proceder, la 
Juana Galban, dueña de jia casa en que 
se perpetró ol crimen, su cañada Facun­
da López, que con ella viv ía  en la misma 
casa, y  sobre todo, y máí principalmente, 
Antonia Lafacha, madre de la victima, 
de Oficio lavandera.

Instruida la causa, se consideró opor­
tuno pedir Informe al Superior del con­
vento acerca de la conducta dol Padre 
San Víctores, y con efecto, con fecha 4 de 
Junio de 1815, el Padre Juan Gosalbez, 
Superior del convento, io emitió haciendo 
presente que San Víctores había sido has­
ta entonces exactísimo en el cumplimien­
to de sus deberes y modelo para los de­
más de la orden, distinguiéndose siem­
pre en su asistencia á los reos.

El informe emitido por el Superior del 
convento, era muy favorable para ei Pa­
dre San Víctores que indudablemente ha­
bría observado ejemplar conducta hasta 
que tuvo la desgracia de conocer á la in­
feliz Josefa; pero ei crimen cometido ora 
tan horrendo, que no podía Invocarse 
nada en favor del criminal, ni siquiera 
sus ontecedentes por más que fueran tan 
recomendables como lo eran en realidad.

Juana Galban, dueña de la casa donde 
se había cometido el delito, fuó condena­
da á ocho años de reclusión.

Momentos después, la justicia humana 
estaba satisfecha.

El Padre San Víctores, había arrancado 
la vida á una desgraciada, y la sociedad 
según costumbre, arrancaba la vida al 
reo.

Triste es que las pasiones del hombre 
le arrastren á quitar la vida á sus seme­
jantes, pero triste es también, que la hu­
manidad sea tan imperfecta que se vea 
obligada á seguir el ejemplo de los ase­
sinos. un

sá-

to, no tiene tiempo para asistir á esos 
tristes espectáculos, sino que hablamos 
del populacho, de la chusma, de la cana­
lla, porque hay que tener en cuenta que 
así como los líquidos tienen heces, y los 
metales escoria, también los pueblos tie­
nen canalla, que es la escoria y la hez de 
las sociedades y de las nacioijes.
“ Sin querer hemos dejado correr la plu­
ma al recordar que las ejecuciones de pe­
na de muerte suelea ser espectáculos de 
fiesta más que escenas do dolor de \ 
pueblo que contempla con pena la neces- 
ría amputación de un miembro de la so 
ciedad, coya curación se considera impo 
sible.

Mna multitud ávida de emociones, 
vadía el 4 de Agosto, la Plaza de la Ce­
bada, que era entonces el lugar destinado 
para las ejecuciones.

El estruendo y la algazara de aquella 
multitud, formaba contraste con el tañi­
do lúgubre de las campanas de la vecina 
parroquia de San Millan.

De repente nn ahnllido espantoso do­
minó la algazara.

Aquel ahullido era la señal de que lle ­
gaba el reo.

Con efecto, el lúgubre cortejo penetró 
eñ la plaza de las ejecnciones.

El rumor de las oraciones de los sacer­
dotes sonaba imponente en todos 
oídos.

in-

Facunda López, cuñada de la Juana 
Galban, á cuatro años de igual pena.

Antonia Lafacha, madre do la victima, 
que acaso era la más culpable, puesto 
que su abandono y desidia fueron la cau­
sa del desastroso fin de su hija, fué con­
denada solamente á un año de reclusión.

El Padre Fray Isidoro Serrano fuó pues­
to á disposición del Juez eclesiástico, 
para que le impusiera la corrección que 
estimara oportuna.

Nicosio Padrós fué absuelto, después de 
haber estado nueve dias en la cárcel.

El niño Silverio López, fuó colocado en 
ei Hospicio.

Y el Padre Fray Juan Crisóstomo de 
San Víctores, autor del asesinato, fuó con­
denado á la pena de muerte, prévia la 
correspondiente degradación.

El Fraile Agonizante escachó la sen­
tencia con la resignación del reo que de­
sea perder la vida para expiar su crimen.

La sentencia de muerte impuesta con-

los

A l llegar al pié del cadalso, levantó el 
reo la cabeza y fijó sus ojos en la horca.

—Valor hermano mío—le dijo uno de los 
sacerdotes que le acompañaban.

El Padre San Víctores, dirigió una tris­
te mirada al sacerdote y contestó:

—La carne es débil, también Jesucristo 
desfalleció en ei Huerto de las Olivas.

...........................—  ip
tra el Padre Juan Crisóstomo de San Víc­
tores, fué comunicada ai Arzobispo de 
Toledo, para que dictase las medidas que 
juzgara oportunas respecto á la degra­
dación, y el Arzobispo de Toledo, que á la 
sazón lo era el Cardenal Borbón, dirigió 
con fecha 2 de Julio de 1815 un oficio á 
D. Benito Arias, Gobernador de la Sala 
de Alcaldes de Casa y Corte, en que le 
manifestaba había delegado sus faculta­
des en el reverendo Obispo de Solsona 
D. Manuel Benito y  Tabernero, que resi­
día entonces en Madrid.

El día 1.® de Agosto de 1815, á las seis 
y media de la mañana, esperaban al reo 
en una triste habitación de la cárcel Ar-

í»en
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